
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-01327 
 

1. Téngase en cuenta que la parte actora guardó silencio al traslado de las 
excepciones. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 10 del mes de agosto del año 2023, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Lifesize, por 
tanto, se requiere a los sujetos procesales para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 
Igualmente, se hace un llamado a los abogados intervinientes para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte: Al demandado 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
contestación. 
 
2.2. Interrogatorio de parte: Al demandante 
 
2.3. Se niega la inspección judicial, como quiera que no se cumplen los 
presupuestos del inciso 2° del art. 236 del C.G.P. 
 
 
 



NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 67 de hoy 11 de julio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccf3a627069e184a95bfcbe4047839238d04fdd070f45016ccc555adb2262eb1

Documento generado en 10/07/2023 03:05:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0876 
 

 
1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto 
de 25 de octubre de 2021 de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0196 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0188 
 

1. De la manifestación allegada por el demandado, córrase traslado a la parte 
actora para que realice las manifestaciones del caso. 
 
2. No se accede a la terminación del proceso, ya que no se cumplen los 
presupuestos del art. 461 del C.G.P. 
 
3. Del anterior informe de depósitos judiciales, póngase en conocimiento del 
interesado a través del buzón electrónico. 
 
4. Visto que el memorial visible a ítem 34 no corresponde al presente asunto, 
por secretaría incorpórese en el proceso respectivo dejando las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0617 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 14 de julio de 2021 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Financiera Progressa contra Kelly Johana Betancur 
Jaramillo para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 
La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2021-0822 
 
 

1. Por secretaría en forma inmediata proceda a notificar en la forma establecida 
en el artículo 295 del Código General del Proceso el proveído inmediatamente 
anterior, adiado 11 de octubre de 2021 (ítem 07, c – 1). Por ende, el 
memorialista estese a lo resuelto en ese proveído. 
 
2. Requiérase a la secretaría para que proceda a notificar las actuaciones 
realizadas dentro del proceso de conformidad con lo señalado por el Código 
General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0878 
 

1. Se reconoce personería al abogado Gonzalo Cifuentes Cifuentes como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder que obra a 
ítem 23 del cuaderno. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad 2022-0226 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el numeral 3° del auto de 23 de noviembre de 2022, en el sentido que es: 
 
“TERCERO: No se hace necesario el desglose del título base de la acción, como 
quiera que el mismo se encuentra en poder de la parte ejecutante”, lo demás 
continua incólume. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01094 
 

1. No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, como quiera que 
quien suscribe el acuerdo de pago no es sujeto procesal dentro del presente 
asunto. 
 
2. El citatorio remitido a la demandada con resultado positivo incorpórese a los 
autos. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01338 
 

1. Previo a resolver sobre el escrito que precede, la apoderada judicial de la 
parte demandante deberá allegar comunicación enviada al poderdante en los 
términos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., sobre la renuncia que al poder 
que presenta para el proceso de la referencia. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio No. 
22-01856 del 13 de septiembre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Verbal sumario (llamamiento) 2022-0117 
 
 

Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta concluyente 
a la demandada Seguros del Estado S.A. del auto que admite el llamamiento 
en garantía, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 10 de abril de 2023. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2022-0348 
 

1. La togada Angelica Mazo Castaño deberá estarse a lo dispuesto en auto de 
15 de marzo de 2023. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que aclare quien actúa como apoderado 
demandante dentro del presente asunto, de ser el caso, apórtese el poder 
correspondiente atendiendo los requerimientos realizados con anterioridad. 
 
3. Así mismo, para que dé cumplimiento al numeral 2° del proveído de 12 de 
octubre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0376 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Finandina S.A. contra Álvaro Alexander Parra Chávez, por pago total de la 
obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0548 
 
 

Revisada nuevamente la actuación surtida en el presente asunto, en especial 
los memoriales visibles a ítems 23 y 24, en donde se descorre el traslado a las 
excepciones de mérito propuestas, por ello, no había razón a hacer la 
apreciación dispuesta en el numeral 2° del auto de 23 de mayo de 2023, el 
juzgado con apoyo en lo regulado por el artículo 132 del Código General del 
Proceso que señala que“[a]gotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de 
lo previsto para los recursos de revisión y casación”, declara sin valor y efecto 
numeral 2° del auto de 23 de mayo de 2023. 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto numeral 2° del proveído de 23 de mayo de 
2023. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de la 
contestación de la demanda en tiempo. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 67 de hoy 11 de julio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2286f3c98441acaed151624416f5544dc2f0ad3399d7fe14f7ed25702b068da

Documento generado en 10/07/2023 03:05:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0721 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 26 de agosto de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Pedro Julián Ramírez 
Galvis, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 
La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0747 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 23 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Emira Rojas Paramo contra Alcira Elena Prieto Castro, 
para que este pagara a la parte demandante la suma contenida en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por conducta 
concluyente, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en una letra de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del Código 
General del proceso que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000,oo. 
 
QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 67 de hoy 11 de julio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 606d1e454ef6280474206e1ed929b98b9651eb9f8bde730f8d6f143066cf11b7

Documento generado en 10/07/2023 03:05:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0805 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 28 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Bankamoda S.A.S. contra Dotar Global S.A.S., para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 
La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 67 de hoy 11 de julio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 657ca5b976fda71c341dbedeb6627fdadb846cfa6283c213623fcd8884451314

Documento generado en 10/07/2023 03:06:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2022-0913 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50S-613236 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016, para la práctica de la diligencia se comisiona al 
Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el despacho comisorio con los 
insertos del caso.  
 
Se comisiona con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, se fijan 
como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, la 
cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0913 
 
 

1. Téngase en cuenta que los demandados Paola Andrea Fernández Fernández, 
Juan Carlos Huertas Páez, Eufrasio Alberto Huertas Páez y Edgar Cáceres 
Castro, se notificaron conforme la Ley 2213 de 2022, donde Paola Andrea 
Fernández Fernández contestó la demanda en tiempo y los demás llamados 
guardaron silencio. 
 
2. Previo a reconocer personería, la togada Yaneth Romero Caballero deberá 
aportar el poder otorgado por Paola Andrea Fernández Fernández, como quiera 
que solo fue arrimado el mail por el cual se adjunto el documento denominado 
“DOC-20230523-WA0031..PDF”. 
 
3. De las excepciones de mérito formuladas por Paola Andrea Fernández 
Fernández, córrasele traslado a la demandante por el término de diez (10) días. 
 
4. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Ejecutivo 2022-01226 
 

1. Incorpórese a los autos la notificación remitida a la pasiva con resultado 
negativo. 
 
2. Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone a librar comunicación a Suramericana EPS, con el fin de 
que consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas 
y electrónicas que posee Exel Alfonso Hernández Borrero, y de ser el caso, lo 
manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto 
de reserva.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Ejecutivo 2022-01637 
 
 

1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió las excepciones en tiempo. 
 
2. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales las obrantes en el proceso. 
 
En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar con 
el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Verbal sumario 2023-0417 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Ejecutivo 2023-0538 
 

1. Se reconoce personería al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a ítem 06 del cuaderno. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Inversionistas Estratégicos S.A.S., como endosatario del Banco BBVA Colombia 
contra Nelly Rodríguez Rodríguez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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